
 

 

 
A S O C I A C I Ó N     P A R A     E L     D E S A R R O L L O     D E     L A     M A N C H U E L A 

 

ACTA JUNTA DIRECTIVA ORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 

MANCHUELA DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 (Nº 109) 

En el salón de plenos en el CEDER MANCHUELA (C/ Matadero, 7, de Fuentealbilla), a 11 

de noviembre de dos mil veinticinco, siendo las 19:00 horas, se reúnen en segunda 

convocatoria las personas indicadas en el listado de asistentes, convocadas a tal efecto 

en tiempo y forma, constituyendo el quórum suficiente que establecen los estatutos 

sociales de esta Asociación (art. 16.3), para la válida constitución de la Junta Directiva 

de la Asociación, al objeto de celebrar sesión ordinaria: 

REPRESENTANTES SECTOR PUBLICO REPRESENTANTES SECTOR PRIVADO  

Presidenta de la Mancomunidad – María Pilar 
Medina Martínez D.O. Manchuela- Manoli Santiago 

Ayto. de  Mahora - José Ángel Montero 
Martínez 

Asociación de Turismo rural de la Manchuela- 
Diosdado Cuesta Atienzar 

Ayto. de El Herrumblar – Cristian Luján 
Martínez Coop. Virgen de la Encarnación- Angel Pérez García  

Ayto. Casas de Juan Nuñez- Juan Carlos 
Gómez González Universidad CLM- Miguel Angel Gómez Borja  

Ayto. de Alcalá del Jucar – Juan Pascual 
Muñoz Legidos Asoc. R. del Vino – Pablo Sánchez Zafra 

Ayto. de Villa de Ves - Lourdes López García Asoc. Discapacidad – Laura Maranchón Gandía 

Ayto. de  Navas de Jorquera-  Almudena 
Juncos Picazo  

Ayto. Casas de Ves – Marisa Martínez Gómez  

Diputación Provincial - María Llanos Sánchez 
Collado  

Ayto. de Fuentealbilla- Amparo Gómez cuesta   

 

 

Asisten 16 miembros con capacidad de voto (6 del sector privado y 10 del sector público- 

sea abstienen 5 ), 8 mujeres.  

Se abstiene de formar parte de las deliberaciones a José Ángel Montero, Cristian Luján, 

Juan Carlos Gómez, Juan Pascual Muñoz y Marisa Martínez. 

También asisten sin voto Conchi Ramos, Manuela Torres, Juan Céspedes y Benicio 

Caballero 
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2 
ACTA REUNIÓN JUNTA DIRECTIVA ASOC. DES. MANCHUELA Nº 109 (11 de noviembre de 2025) 

 
 

Abre la sesión dando la Bienvenida María Pilar Medina Martínez (Presidenta ADM) y 

agradece su asistencia. 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Junto a la convocatoria, se remitió el borrador del acta de la sesión anterior. 

Pilar Medina, Presidenta, somete a consideración el borrador del acta de la sesión 

celebrada el día 29 de julio de 2025 (número 108), es hallado conforme y se aprueba el 

acta por unanimidad. 

 

2. Resoluciones convocatorias 3-2025 ENTIDADES EMPRESARIALES Y 4-2025 ENTIDADES 

SOCIALES.  

La presidencia cede la palabra al Gerente, que pasa a informar sobre el resultado de las 

convocatorias. 

Previamente a la exposición de los expedientes se informa que, ante los posibles 

conflictos de intereses de los miembros presentes de la Junta Directiva con alguno de 

los expedientes, deben manifestarse y no participar ni en las deliberaciones ni en las 

votaciones. 

PEPAC 23/27 Leader Manchuela 

Convocatoria 4-2025 Entidades Sociales, ya ha sido evaluada, emitida la Resolución 

Provisional y realizado por el R.AF. el Anexo 17 Fiscalización de la propuesta de gasto. 

Se presenta a continuación para su aprobación por parte de la Junta Directiva y la 

Resolución Definitiva. 

Presupuesto inicial 74.000,00€. 17 expedientes registrados 8 resueltos favorablemente 

y 9 en resolución de archivo por no completar la documentación. Ayuda total asignada 

de 55.052,74€, sobrante 18.947,26. 
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ACTA REUNIÓN JUNTA DIRECTIVA ASOC. DES. MANCHUELA Nº 109 (11 de noviembre de 2025) 

 

 

Se propone la aprobación de la convocatoria 4-2025 Entidades sociales y el traspaso de 

18.947,26€ sobrantes de esta convocatoria a la Convocatoria 3-2025 Actividades 

Empresariales (como recoge el artículo 9 Dotación financiera de la Convocatoria 3-2025 

y el artículo 8 Dotación financiera de la Convocatoria 4-2025). 

Toma la palabra Diosdado Cuesta para pedir que con las pólizas del CEDER se adelante 

el dinero a las Asoc para poder ejecutar sus proyectos, Conchi Ramos le contesta que las 

pólizas se utilizan para eso, pero una vez ejecutado el proyecto. Se abre un breve debate 

sobre las posibilidades de “financiación a los promotores (asociaciones y 

ayuntamientos) y se propone desde la Gerencia traer las posibilidades en una próxima 

Junta Directiva. 

José Ángel Montero pregunta la causa de la exclusión de proyectos de formación en este 

programa, Juan Céspedes le indica que la nueva normativa establece que la formación 

sólo puedan ejecutarla los GDR.  

Se continua con el orden del día, esta aprobación supone que, de un total de 17 

expedientes, se han archivado por desistimiento 9 expedientes, no hay denegatorias por 

falta de presupuesto y se han aprobado 8 expedientes. Ver listado anterior. 

Se aprueba por unanimidad la propuesta de resolución definitiva para los expedientes 

de la Convocatoria 4-2025 Entidades sociales, y el traspaso de los 18.947,26€ 

sobrantes a la Convocatoria 3-25 Actividades Empresariales. 

(RELACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES MANIFESTADO EN LA REUNIÓN) 

EXP EN CONFLICTO MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA 

098 Pablo Sánchez 

BENEFICIARIO Nº EXPED
INVERSION 

ELEGIBLE
CCSS BAREMACIÓN AYUDA

ADIMAVI 054 8.532,75         59 59% 5.034,32       

ASOC. PROTECTORA ANIM. EL REFUGIO 096 3.714,00         59 59% 2.191,26       

AFA EL CASTILLAR 100 40.000,00       58 58% 23.200,00     

CLUB DEPORTIVO BMT 105 9.970,74         58 58% 5.783,03       

ASOC. RUTA DEL VINO 098 9.123,40         56 56% 5.109,10       

ASOC. HDAD. MOROS Y CRISTIANOS NSRA CUBAS 111 7.293,88         54 54% 3.938,70       

ASOCIACION DE TURISMO RURAL DE LA MANCHUELA 107 15.896,79       52 52% 8.266,33       

CINE CLUB LA CLAVE 095 3.000,00         51 51% 1.530,00       

55.052,74    

ASOC. CULTURAL SAN ANDRÉS 110

ASOC. CULTURAL AL HATO 113

ASOC. CULTURAL VILLA DE JORQUERA 117

ASOC. MUJERES EVA LUNA 118

ASOC. CAMINOS AZULES 119

ASOC. JUBILADOS EL RESURGIR 120

AMPA NTRA SRA DE GRACIA MAHORA 122

ASOC. LA PLAZA MAHORA 123

CLUB DE PELOTA A MANO 124

RESOLUCIONES DE ARCHIVO

DESISITIMIENTO

DESISITIMIENTO

DESISITIMIENTO

DESISITIMIENTO

DESISITIMIENTO

DESISITIMIENTO

DESISITIMIENTO

DESISITIMIENTO

DESISITIMIENTO
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ACTA REUNIÓN JUNTA DIRECTIVA ASOC. DES. MANCHUELA Nº 109 (11 de noviembre de 2025) 

107  Diosdado Cuesta 

100 Amparo Gómez 

111 Pilar Medina 

105 Marisa Martínez 

  

 

 

Convocatoria 3-2025 Actividades Empresariales, ya ha sido evaluada, emitida la 

Resolución Provisional y realizado por el R.AF. el Anexo 17 Fiscalización de la propuesta 

de gasto. Se presenta a continuación para su aprobación por parte de la Junta Directiva 

y la Resolución Definitiva:  

En primer lugar, resolveremos las alegaciones presentadas a las Resoluciones 

Provisionales: 

Expediente 121 LOS GABRIELES DE LA MANCHA SL  

Alegación resolución del expediente G0202-N-A-701-802-121 

Tras la recepción de la resolución del expediente G0202-N-A-701-802-121 se comprueba que en la 

puntuación no se ha tenido en cuenta que el trabajador que dispone la empresa pasará de media jornada 

a jornada completa. 

Por ello, ruego se actualice la puntuación de dicha baremación 

Comprobado que efectivamente en el de Punto 4 Memoria: “otro trabajador que está a 

media jornada se ampliará a jornada completa”. Suponiendo sumar 2 puntos en los 

criterios de selección “Amplia jornada de parcial a completa.” 

Se propone aceptar la alegación presentada, resultando una puntuación en los Criterios 

de Selección de 31 puntos.  

 

Expediente 101 TRESGE WINE CONSULTING SL 

Reclaman la puntuación de Personas físicas o jurídicas cuyo titular es mujer (o supone 

un mínimo del 50% de la titularidad) 5 puntos. Cuatro socios dos de ellos mujeres y cada 

uno con un 25% de capital social. 

Adjunta a esta resolución la escritura de reparto de participaciones que NO se había 

enviado previamente. Disponíamos del Impuesto de Sociedades y de una escritura de 

ampliación de capital que coincidían en el reparto de participaciones en el que las 

mujeres poseían el 47,82%.  

Consultado con el RAF si debemos admitir esa nueva documentación nos indica que sí 

debemos tomarla en consideración.  

Se propone admitir la alegación presentada y que la puntuación de la selección alcance 

los 28 puntos.  

Se aprueban por unanimidad las alegaciones presentadas y un nuevo listado con las 

propuestas de resolución subsanada.  
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ACTA REUNIÓN JUNTA DIRECTIVA ASOC. DES. MANCHUELA Nº 109 (11 de noviembre de 2025) 

Por otra parte, con fecha 6 de noviembre se registró la Renuncia el expediente 066 

Ferretería Hidráulica Talavera SL. 

Con las modificaciones relacionadas anteriormente esta sería la nueva ordenación de 

los expedientes, que dará lugar a la siguiente Propuesta de Resolución Definitiva.  

 

La dotación de la convocatoria es de 500.000,00€, le sumamos los 18.947,26€ sobrantes 

de la convocatoria 3-2025 Entidades Sociales. Total disponible: 518.947,26€. 

BENEFICIARIO Nº EXPED
INVERSION 

ELEGIBLE
CCSS

BAREMA

CIÓN
AYUDA EMPLEO

MAC TRAINING  VILLAMALEA S. COOP. CL 083 116.248,98     38 42% 48.824,57     2

TALLERES CUTANDA, SL 094 31.620,80       37 34% 10.751,07     1

FERGONVI, SLU 050 99.987,20       36 36% 35.995,39     1

EXCAVACIONES PEREZ ALBACETE S. COOP 056 127.500,00     36 36% 45.900,00     1

SERLOGA INSTALACIONES, SL 104 77.735,00       36 38% 29.539,30     1

BIOPARQUE LA ROCHA 103 123.969,14     36 38% 47.108,27     1

SANDRA SORIANO LOPEZ 106 105.586,98     36 36% 38.011,31     1

ALTURAS DE LA MANCHA SL 089 91.750,68       35 32% 29.360,22     1

AV METAL 2025 SL 059 30.704,59       34 36% 11.053,65     1

LOGISTICA HNOS GOMEZ PEREZ SL 116 103.516,60     33 38% 39.336,31     2

RECICLADOS Y TRITURADOS EL CABRIEL 097 88.000,00       32 32% 28.160,00     1

PECU CASAS IBAÑEZ, SL 099 127.320,50     32 35% 44.562,18     1

GLORIA LOPEZ MONEDERO 088 9.900,00         32 36% 3.564,00       

LOS GABRIELES MANCHA, SL 121 119.668,11     31 35% 41.883,84     0,5

MARIA LUISA FUENTES VILLANUEVA 052 9.780,00         30 34% 3.325,20       

ESTACION DE SERVICIO MILLA,SL 055 110.691,06     30 34% 37.634,96     

AGRIFECAN, SL 109 31.224,00       29 34% 10.616,16     

Nª SEÑORA DE LA CABEZA S. COOP. CLM 048 35.705,00       29 34% 12.139,70     

517.766,13  

BLAS MARTÍNEZ SORO 079 39.086,03       28 36% 14.070,97     

TRESGE WINE CONSULTING SL 101 9.745,50         28 34% 3.313,47       

SAN ANTONIO ABAD BODEGAS SAAC SC 115 84.412,10       27 34% 28.700,11     

JUAN FCO. HERREROS CARRION 108 3.388,00         27 32% 1.074,56       

ANTONIO GOMEZ GONZALEZ NA 086 129.792,00     27 32% 41.533,44     

FRUTOS SECOS MANCHUELA, S. COOP. CLM 093 7.126,00         25 32% 2.280,32       

JESUS ELOY IÑIGUEZ NAVARRO 090 120.983,09     23 34% 41.134,25     

CABRAMA SL 082 25.000,00       23 34% 8.500,00       

3_2025 ACTIVIDADES EMPRESARIALES
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ACTA REUNIÓN JUNTA DIRECTIVA ASOC. DES. MANCHUELA Nº 109 (11 de noviembre de 2025) 

Se da cuenta también de las resoluciones de archivo de expedientes de esta 

convocatoria:

 

 

Se somete a consideración la aprobación de la Convocatoria 3/2025 Actividades 

Empresariales. 

Esta aprobación supone que, de un total de 36 expedientes, se han archivado por 

desistimiento 3 expedientes, han renunciado 2 expedientes, se han emitido 5 

denegatorias de expedientes por incumplimiento de requisitos. No hay denegatorias por 

no alcanzar el umbral mínimo para acceder a la ayuda. Hay 8 denegatorias por falta de 

presupuesto. Y finalmente hay 18 expedientes que han alcanzado la ayuda (cumplen los 

requisitos y alcanza la puntuación suficiente para acceder al umbral de acceso a la ayuda. 

Ver listado anterior. 

Preguntado a los presentes no hay conflicto de intereses. 

 

Se aprueba por unanimidad las resoluciones definitivas favorables para los 

expedientes de la Convocatoria 3-2025 Entidades empresariales según el listado 

anterior y con un importe total de ayudas de 517.766,13€. 

 

OTROS ASUNTOS PEPAC 23/27 CERTIFICACIONES EXPEDIENTES 

 

Los expedientes 020 Hornos Los Pitis SL y 34 Ayto Motilleja tuvieron control sobre el 

terreno, el de Motilleja también tuvo control de calidad y actualmente de intervención 

de la Junta. 

 

FERRETERIA HIDRÁULICAS TALAVERA SL 066

PISTACHOS DEL JUCAR SL 049

TRANSELFOR, SL 051

COOP. SAN ANTONIO ABAD 080

LOS GABRIELES MANCHA, SL 085

RENOGROUP ESPAÑA, SL 091

LOGISTICA HNOS PEREZ GOMEZ 092

GIMNASIO AREA SPORT ESPJ 102

SONIA MORA HUERTA 112

JOSE ANTONIO PICAZO GARCIA 114

RESOLUCIONES DE ARCHIVO

RENUNCIA EXPRESA

DESISITIMIENTO

LÍNEA DE AYUDA ESPECIFICA EN EL PEPAC

DESISITIMIENTO

PRESENTO UNA SEGUNDA SOLICITUD

TAMAÑO SOCIEDAD SUPERA LA PEQUEÑA EMPRESA

PRESENTO UNA SEGUNDA SOLICITUD

NO TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA

DESISITIMIENTO

RENUNCIA EXPRESA

BENEFICIARIO Nº EXPED

INVERSION 

ELEGIBLE O 

FINAL

AYUDA 

CONTRATO/A3

4

INVERSION FINAL 

JUSTIFICADA

SUBV FINAL 

PAGADA

HORNO LOS PITIS SL  020 3.100,00      992,00         3.100,00          992,00          

CABRAMA SL  026 31.446,61    10.691,85   21.770,88        7.402,10      

AYTO MOTILLEJA  034 31.066,70    27.028,03   31.066,70        27.028,03    

AYTO NAVAS DE JORQUERA 043 23.836,21    20.737,50   23.836,21        20.737,50    

AYTO EL HERRUMBLAR 047 46.997,16    40.887,53   46.997,16        40.887,53    

97.047,16    
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OTROS ASUNTOS PEPAC 23/27 PROYECTOS DE COOPERACIÓN 

Señalización   -  Coste aprox de 1000€ señal, entre 9.000,00 y 12.000,00€. No se estima 

conveniente participarse requiere decisión...  

Vuelta ciclista CLM – Coste 75.000,00€, se rechazó participar. 

ADUR  - Coste 76.000,00€, no se estima conveniente iniciarlo. 

OTC – COMUNIDADES ENERGÉTICAS.- Se realizará un sondeo previo con Diputación que 

tiene iniciado el proceso en la Provincia. 

OTROS ASUNTOS PEPAC 23/27 PROYECTOS DE PROMOCION ANIMACIÓN 

Club de Producto. Turismo. Importe máximo 18.000,00€ + IVA 

Sobre la mesa vuelven a aparecer más voces en contra que a favor de este proyecto (que 

ya había sido validado por la mesa de turismo), será necesario nuevas reuniones con el 

sector y empresas para afrontar la puesta en marcha del Plan Estratégico de Turismo. 

OTROS ASUNTOS PEPAC 23/27 PROYECTOS DE TERCEROS (MODIFICACIÓN DE 

CONTRATOS, PDC, etc 

 

 

FEADER 14/22 Leader Manchuela – Relación de costes proyectos cooperación  

3.- NUESTRA TIERRA NUESTRA AGUA. Reparto en 138 establecimientos.  20.183,78€ 
4.- SEÑALIZACIÓN TERRITORIO LEADER (impugnado)    127,33€ 
5.- SOLUCIONES URBANÍSTICAS MEDIO RURAL.    4.069,23€ 
6.- JÓVENES CON RAÍZ. CONECTANDO TERRITORIOS.   66.958,93€ 
8.- Sostenibilidad Rural: Apuesta por una GASTRONOMIA RESPONSABLE”             306,41€ 
 (Quedó desierto) 
9.-  Captura y Almacenamiento de CO₂ en Suelos Rurales  CLM.  2.413,80€ 
 
         TOTAL: 94.059,48€     

3. Asuntos varios.- 

NUEVAS PÓLIZAS DE CRÉDITO. 

En diciembre vence las pólizas de crédito establecidas con diferentes entidades 

bancarias para el funcionamiento del Leader, sobre todo el pago de ayudas para que los 

necesario contar con al menos 400.000,00€. 

Se han solicitado condiciones para 4 pólizas de 100.000,00€ a Globalcaja, Caja Rural de 

Villamalea, Caja Rural de Casas- Ibáñez y Eurocajarural. 

MANCOMUNIDAD MANSERMAN 081

AYTO. VILLAMALEA 030

VILLAINSECT 035

AYTO. JORQUERA 036

AYTO. DE ABENGIBRE 042

AYTO. VILLA DE VES 069

COOP. SAN ISIDRO DE LEDAÑA, SC. DE CLM031

PRORROGA - RENUNCIA - PDC

PRORROGA

TRÁMITE DE AUDIENCIA - PREVIO A LA PDC

PRORROGA Y MODIFICACIÓN DE CONTRATO

PRORROGA Y MODIFICACIÓN DE CONTRATO

PRORROGA - RENUNCIA - PDC

MODIFICACIONES EXPEDIENTES CON CONTRATO DE AYUDA

RESOLUCION DE ARCHIVO

Acta Junta Directiva ADM (109) 11-11-2025  - SEFYCU 5792709

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://admanchuela.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: NHAA AAJL NRTW KJLH YZJFASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA MANCHUELA

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

As
oc

ia
ció

n 
pa

ra
 e

l D
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 
M

an
ch

ue
la

M
ar

ía
 P

ila
r M

ed
in

a 
 M

ar
tín

ez
19

/0
1/

20
26

FIRMADO POR

se
cr

et
ar

ia
M

AR
IA

 IS
AB

EL
 M

AR
TI

NE
Z 

GO
M

EZ
20

/0
1/

20
26

Pág. 7 de 9

https://admanchuela.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=NHAAAAJLNRTWKJLHYZJF
https://admanchuela.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=27131838&csv=NHAAAAJLNRTWKJLHYZJF
https://admanchuela.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=27137299&csv=NHAAAAJLNRTWKJLHYZJF


8 
ACTA REUNIÓN JUNTA DIRECTIVA ASOC. DES. MANCHUELA Nº 109 (11 de noviembre de 2025) 

Las ofertas presentadas hasta la fecha son: 

(todas cuentas con comisión de apertura exenta) 

EuroCaja Rural . – (CONVENIO CON RECAMDER) 
 Plazo 12 meses. Tipo de interés Euribor 3 meses + 1,25  (aprox 3,25) 
 Comisión de no disponibilidad: exento. 
 
Caja Rural de Villamalea. – Caja Rural de Casas – Ibáñez.- 

Plazo 24 meses. Tipo de interés 3,75 
 Comisión de no disponibilidad: 0,15%. 
 
 
GLOBALCAJA. –  

Plazo 24 meses. Tipo de interés Euribor 12 meses + 3,5 (aprox 5,5) 
  Comisión de apertura: exento. 
 Comisión de no disponibilidad: 0,15%. 
 Comisión de cancelación: exento 

Ante la diferencia de condiciones de Globalcaja con las otras se pedirá que igualen 

condiciones al menos, si no es posible se ampliaran las otras hasta los 135.000,00€. 

Se aprueba por unanimidad autorizar a la Presidenta para terminar la negociación y 

firmar las operaciones de crédito con las condiciones recogidas en este acta. 

 

APOYO DEL CEDER A .- 

Reserva de la Biosfera del Valle del Cabriel.- Apoyo al Proyecto Guardianes del Valle del 

Cabriel, educación y participación por el desarrollo sostenible. 

RECAMDER Manifiesto de la Red Castellano Manchega de Desarrollo Rural 

(RECAMDER) en defensa del medio rural ante la propuesta de la Comisión Europea 

para el Marco Financiero Plurianual 2028/2034. Recibidos otros 15 apoyos (6 de 

empresas, 5 de entidades sociales y 4 de empresas). Se explica que este Manifiesto es 

fruto de las propuestas de la Comisión para la Pac del periodo 2028/2034, con una 

financiación del recortada en un 20%, dónde ni siquiera aparece Leader al eliminar el 

Pilar 2.  

 

4. RUEGOS Y PREGUNTAS.  

Ante la ausencia de ruegos y preguntas se fija la fecha de la Junta Directiva de diciembre 

para aprobación de presupuestos y planificación de acciones para el año 2026. 

Próxima Junta Directiva para el 18/12. 

 

No produciéndose ruegos o preguntas se levanta la sesión a las 21:30 horas. 
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        Vº Bº 

 

 

 

Fdo.: María Isabel Martínez Gómez  Fdo.: MªPilar Medina Martínez 
 Secretaria      Presidenta 
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